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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Año. .
Semestre .
Trimestre .

50 pesetas.
30
20 -

Número suelto, cincuenta céntimos.
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pa,V).

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá ai 
Administrador del Boletín Oficial.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de zXfrlca 
sujetos a la legislación peninsula! a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta. — (Artículo 1.® de| Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento- / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Núm, 4,685

Presidencia de la Junta Técnica 
del Estado

ORDEN

Excmo, Sr,: Visto la petición 
formulada por el señor Goberna
dor civil de Vizcaya, recogiendo 
la solictud que le eleva la Cáma
ra Oficial de Comercio, Industria 
y Navegación de la provincia, 
para que de nuevo se prorrogue 
la moratoria mercantil que viene 
rigiendo en Bilbao, se acuerda 
prorrogar por treinta días natu
rales, contados a partir del 4 del 
actual, la suspensión del plazo 
del vencimiento de letras de cam
bio y demás efectos mercantiles 
librados sobre la plaza de Bilbao,

Dios guarde a V, E, muchos 
años. Burgos, 3 de Noviembre de 
1937,—Segundo Año Triunfal,— 
Francisco G. Jordana.
Señor Presidente de la Comisión 

de Justicia,
(Boletín Oficial del Estado del día 5 de 

Noviembre de 1937.)

Núm, 4,688

Gobierno General

ORDEN

Constituido el Consejo Gene
ral de Colegios Oficiales de Mé
dicos, por Orden de este Gobier
no General, fecha 29 de Julio úl
timo, y habiendo desaparecido 
las circunstancias que motivaron 
la Orden de la Junta de Defensa 
Nacional de 1,° de Septiembre 
de 1936, en la que se confería al 
Colegio Oficial de Médicos de 

Burgos la facultad de editar y 
suministrar a los Colegios Médi
cos de la zona nacional los im
presos oficiales de certificados 
médicos y las pólizas del Colegio 
de Huérfanos Médicos, cuya ad
ministración, por preceptos esta
tutarios, he tenido a bien dis
poner:

1,° Se reintegre al Consejo 
General de Colegios Oficiales de 
Médicos la facultad de editar y 
suministrar a los Colegios de Mé
dicos del territorio nacional los 
impresos de certificados oficiales 
médicos establecidos por Orden 
del Ministerio de la Gobernación 
de 31 de Julio de 1930, así como 
las pólizas del Colegio de Huér
fanos Médicos,

2,° Por el Consejo General de 
Colegios Oficiales de Médicos 
se adoptarán las disposiciones 
necesarias para el traspaso de 
estos servicios y de la liquida
ción de cuentas que ha de rendir 
el Colegio de Médicos de Burgos,

Valladolid, 3 de Noviembre de 
1937,— Segundo Año Triunfal,— 
El Gobernador General, Luis 
Valdés.

(Boletín Oficial del Estado del día 6 de 
Noviembre de 1937,)

■liisiRwmiiiciiii
Núm, 4,608

Jefatura de Obras Públicas de la 
provincia de Valladolid

Electricidad

Examinado el expediente incoa
do por la Sociedad Electra Popu
lar Vallisoletana, domiciliada en 

esta capital, solicitando autori- i 
zación para establecer una línea 
eléctrica de transporte de energía 
en alta tensión, desde la subesta
ción de la referida Sociedad, en 
Medina de Ríoseco, hasta la Cen
tral eléctrica que tiene instalada 
en Villabrágima, la razón social 
de Hijo de Modesto Carro, pi
diéndose, al mismo tiempo, la 
imposición de servidumbre for
zosa de paso de corriente sobre 
los terrenos de dominio público 
y los predios de los particulares 
afectados:

Resultando que la petición se 
ha publicado en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia de Vallado
lid y que por las Alcaldías respec
tivas se han hecho las notifica
ciones legales a los propietarios 
sobre los cuales se solicita la im
posición de la servidumbre:

Resultando que durante el pe
ríodo de información pública no 
se ha presentado ninguna recla
mación contra el establecimiento 
de la línea y la concesión de la 
servidumbre:

Resultando que el Ingeniero en 
quien delegó la Jefatura de Obras 
Públicas de esta provincia para 
la confrontación del proyecto, in
forma en el sentido de que puede 
accederse a lo solicitado bajo las 
condiciones que estipula en el 
cuerpo de su dictamen:

Resultando que la Comisión 
provincial. Abogacía del Estado 
y la Jefatura de Industria, han in
formado también, favorablemen
te, y proponen condiciones que 
especifican en los informes res
pectivos:

Considerando que el expediente 

se ha tramitado de un modo re
glamentario y siendo favorables 
los informes recaídos no debe ha
ber obstáculo para el estableci
miento de la línea, habiéndose 
por otra parte justificado el dere
cho a la energía que se trata de 
transportar:

Considerando que no habién
dose presentado ninguna recla
mación contra la imposición de 
la servidumbre forzosa de paso 
de corriente eléctrica, no debe ha
ber inconveniente en decretar esta 
servidumbre, tanto sobre los te
rrenos de dominio público como 
sobre los de los particulares afec
tados, servidumbre, esta última, 
que se habrá de imponer con 
arreglo a la ley de 13 de Marzo de 
1900 y al reglamento vigente de 
Instalaciones eléctricas.

Vistos los artículos pertinentes 
al caso de la referida ley y del 
Reglamento antes citado.

Esta Jefatura de Obras Públi
cas, usando de las atribuciones 
que le confiere la ley de 20 de Ma
yo de 1932, y de acuerdo con los 
informes emitidos, ha resuelto 
autorizar el establecimiento de la 
línea de referencia y otorgar la 
servidumbre solicitada con arre
glo a las siguientes condiciones:

Primera, Las obras se ejecu
tarán con arreglo al proyecto pre
sentado que lleva fecha de 20 de 
Julio de 1936 y a las modificacio
nes que se expresan a continua
ción, bajo la inspección y vigi
lancia de la Jefatura de Obras 
Públicas o subalterno en quien 
delegue, la que a su terminación 
y previo reconocimiento de las 
mismas, extenderá un acta para
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los efectos señalados en el Regla
mento que deberá ser sometida a 
la aprobación del señor Ingeniero 
Jefe de Obras Públicas y en la 
que conste el resultado que se 
obtenga y el exacto cumplimien
to de estas condiciones.

Los gastos que por estos servi
cios se originen serán de cuenta 
del concesionario.

a) El tramo de línea desde la 
subestación de Medina de Ríose
co, hasta la desviación de ésta al 
camino viejo de Villabrágima, irá 
montado sobre castilletes de hie
rro o doble poste de madera so
bre vigueta encastrada en hormi
gón, con doble cruceta del mismo 
material sobre la que se asentarán 
los aisladores de la línea que se 
proyecta y la que entra de Valla
dolid a Ríoseco, estando estas 
crucetas a una distancia mínima 
de diez (10) metros sobre el suelo, 
e instalándose la línea telefónica 
de la antigua línea reglámentaria- 
mente.

b) El tramo de la línea desde 
la subestación de Medina de Río- 
seco, hasta que ésta sigue parale
la a la carretera de Ríoseco a To
ro, una vez hecho el cruce del 
ferrocarril de Valladolid a Ríose
co, se montará con cable de cin
cuenta (50) milímetros cuadrados 
de sección.

Segunda, Las obras deberán 
empezar en el plazo de dos meses 
a contar de la publicación de la 
presente concesión en el «Boletín 
Oficial» de la provincia de Valla
dolid y quedar terminadas en el 
plazo de un año, a contar de la 
misma fecha, debiéndose dar co
nocimiento a la Jefatura de Obras 
Públicas de su principio y termi
nación.

Tercera. La fianza que se ha
brá de depositar será la corres
pondiente al 3 por 100 del presu
puesto de las obras que afecten al 
dominio público.

Cuarta, Se decreta la imposi
ción de servidumbre forzosa de 
paso de corriente eléctrica sobre 
los terrenos, cuyos propietarios 
fueron debidamente notificados y 
que aparecen en la relación publi
cada en el «Boletín Oficial» de 26 
de Agosto de 1936, siempre que 
no estén comprendidos en las ex
cepciones previstas por la ley de 
23 de Marzo de 1900, debiendo 
ajustarse su aplicación a lo pre
venido en los artículos 24 y 25 del 
Reglamento,

Quinta, Si por causa de utili
dad pública conviniera al Estado, 
la Provincia y el Municipio la 
modificación de la línea en todo 
o en parte, el concesionario que
da obligado a verificaría por su 
cuenta sin derecho a indemniza
ción alguna.

9 de Noviembre de 1937

Sexta. Esta concesión se en
tiende hecha a título precario y 
sin perjuicio de tercero, pudién
dose declararía caducada por 
causa de mayor utilidad, sin que 
el concesionario tenga derecho a 
reclamación alguna.

Séptima. Queda el concesio
nario obligado a lo dispuesto en 
el Real decretp de Reformas So
ciales de 20 de Junio de 1902, la 
ley de Protección a la Industria 
Nacional, el reglamento de Insta
laciones Eléctricas y a todas las 
disposiciones de carácter general 
dictadas o que en lo sucesivo se 
dicten sobre la materia.

Octava. Con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 29 del vigen
te reglamento de Instalaciones 
Eléctricas de 27 de Marzo de 1919, 
el concesionario y antes de poner 
en explotación la instalación, de
berá entregar a la Administra
ción, por duplicado, un plano o 
esquema de la instalación y el 
Reglamento del servicio, a los 
efectos señalados en dicho ar
tículo.

Novena. El incumplimiento de 
una cualquiera de estas condicio
nes que preceden o de las que de 
ellas se deriven dará lugar a la 
caducidad de esta concesión, 
caducándose también la servi
dumbre en los casos previstos en 
el artículo 21 del Reglamento.

Décima. Se considerará nula 
esta concesión, si antes de co
menzarse las obras no se reinte
gra con una póliza de 150 pesetas, 
de acuerdo con lo ordenado en el 
artículo 84 de la vigente ley del 
Timbre.

Valladolid, 26 Octubre de 1937. 
El Ingeniero Jefe, Gonzalo Alon^ 
so Tejedor.

Núm. 4.565

Berrueces de Campos

Confeccionados los documen
tos cobratorios para el ejercicio 
próximo de 1938, que a continua
ción se expresan, se exponen al 
público en la Secretaría del Ayun
tamiento para que puedan ser 
examinados por los contribuyen
tes y presentar las reclamaciones 
que estimen pertinentes, dentro 
de los plazos que también se de
tallan:

El padrón de edificios y solares, 
por término de ocho días.

Padrón de la riqueza rústica, 
por término de ocho días.

La matrícula de la contribu
ción industrial y de comercio, 
por el plazo de diez días.

Padrón de vehículos automóvi
les, por plazo de quince días.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Berrueces de Campos, 28 de 
Octubre de 1937. — El Alcalde, 
Juan Sánchez.

Igualmente y por el mismo tér
mino se hallan expuestos en el 
Ayuntamiento de

Mudarra (La),

Núm, 4,615

Castrodeza

Formado el proyecto de modifi
caciones al presupuesto del co
rriente ejercicio para la forma
ción del que con carácter ordi
nario ha de regir en el próximo 
de 1938, juntamente con las certi
ficaciones y memorias a que se 
refiere el artículo 296 del Esta
tuto municipal, y las Ordenanzas 
fiscales de las exacciones en el 
mismo comprendidas, estará ex
puesto al público dicho docu
mento en la Secretaría municipal, 
por término de ocho días, en que 
podrá ser examinado por cuantos 
lo deseen.

En el citado período y otros 
ocho días siguientes, podrán for
mular ante el Ayuntamiento cuan
tas reclamaciones u observacio
nes estimen convenientes los con
tribuyentes o entidades intere
sadas.

Lo que se hace público por me
dio del presente a los efectos del 
artículo 5,° del Reglamento de 
23 de Agosto de 1924, y para ge
neral conocimiento,

Castrodeza, 3 de Noviembre de 
1937,—El Alcalde, Vidal Arroyo,

Igualmente y por el mismo tér
mino se hallan expuestos en los 
Ayuntamientos de

Castromonte,
Laguna de Duero, 
San Cebrián de Mazote, 
Sardón de Duero,
Siete Iglesias de Trabancos,

Núm, 4,653

Castronuevo de Esgueva

Recibido en esta Alcaldía el 
padrón de la contribución terri
torial riqueza rústica, de este tér
mino, para el año 1938-39, perma
necerá expuesto al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento, por 
espacio de ocho días hábiles, 
contados desde el siguiente que 
aparezca el presente en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, a 
fin de que durante el mencionado 
plazo pueda ser examinado por 
los contribuyentes en el mismo 

comprendidos y formular las re
clamaciones pertinentes,

Castronuevo de Esgueva, 3 de 
Noviembre de 1937, —El Alcalde, 
Pablo Torres,

Igualmente y por el mismo tér
mino se hallan expuestos en los 
Ayuntamientos de

Casasola de Arión, 
Cistérniga, 
Marzales, 
San Pedro de Latarce,

Núm, 4,626

Castroponce de Valderaduey

La cobranza voluntaria del 
cuarto trimestre del repartimien
to general de utilidades de este 
Municipio, correspondiente al 
ejercicio corriente, se hallará 
abierta el día 12 del corriente 
mes, durante las horas reglamen
tarias, en el sitio de costumbre, 
por el recaudador de este Ayun
tamiento don Francisco Muñoz 
Calleja,

Por el presente se invita a to
dos los contribuyentes compren
didos en dicho repartimento, así 
vecinos como forasteros, a que 
satisfagan sus cuotas en el dia 
indicado, en evitación de los re
cargos coonsíguientes, que se exi
girán por la via de apremio una 
vez trascurridos los plazos le
gales,

Castroponce de Valderaduey, 
2 de Noviembre de 1937, —El Al
calde,

Núm, 4,651

Nueva Villa de las Torres

Confeccionados los documen
tos cobratorios que después se 
indicarán, para el venidero ejerci
cio de 1938, quedan expuestos al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, para que sean exa
minados por los contribuyentes 
en ellos comprendidos, dentro 
de los plazos que se indican, y 
presentar las reclamaciones que 
estimen pertinentes.

El padrón de edificios y sola
res, por término de ocho días.

La matrícula de la contribu
ción industrial, por el plazo de 
diez días.

Los padrones de vehículos au
tomóviles, por el plazo de quince 
días,

Nueva Villa de las Torres, 31 
de Octubre de 1937,-El Alcalde, 
Luis Fraile,

Igualmente y por el mismo tér
mino se hallan expuestos en el 
Ayuntamiento de

San Cebrián de Mazote,
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Núm, 4.645

Rueda

Don Cándido Gallego Ruiz, AR 
calde constitucional de este tér
mino.

Hago saber: Que la cobranza 
del repartimiento de utilidades 
correspondiente al primero y se
gundo trimestres y anuales del 
año 1937, se verificará en este tér
mino durante los dias 11 y 12 del 
corriente mes por el recaudador 
don Bernardo Cueto Alvarez, o 
sus auxiliares, cuya oficina estará 
situada en el Ayuntamiento y per
manecerá abierta desde las horas 
de las nueve de la mañana hasta 
las seis de la tarde.

En su consecuencia, invito a los 
contribuyentes por el expresado 
concepto a que verifiquen en di
cho plazo el pago de sus respecti
vas cuotas antes del día 10 del 
próximo mes de Diciembre en la 
oficina recaudatoria de la capital 
de esta zona, situada en el pueblo 
de Valladolid, Perú, 28, porque de 
lo contrario, incurrirán sin más 
notificación ni requerimiento en 
el único grado de apremio; pero 
si pagan sus descubiertos desde 
el día 21 al 30 del mes de Diciem
bre próximo, el recargo de apre
mio se limitará al 10 por 100 del 
importe del descubierto, todo 
conforme al Estatuto de recauda
ción, fecha 18 de Diciembre.

Rueda, 3 de Noviembre de 1937. 
Cándido Gallego.

Núm. 4.674

Trigueros del Valle

Don Eusebio Santiago Prieto, Al
calde Presidente del Ayunta
miento de Trigueros del Valle.

Hago saber: Que la cobranza 
del cuarto trimestre del año ac
tual, por el concepto de reparti
miento de utilidades, tendrá lu
gar en la Casa Consistorial de esta 
villa los días 10 y 30 del mes de 
Noviembre en curso en las horas 
de nueve de la mañana a las tres 
de la tarde, por el Recaudador 
municipal don Andrés Velicia de 
los Ríos.

En su consecuencia, invito a 
todos los contribuyentes por el 
expresado concepto a que verifi
quen en dichos días el pago de 
sus respectivas cuotas en esta lo
calidad, o hasta el día 10 del pró
ximo mes de Diciembre que fina
liza el período voluntario en el 
domicilio del Recaudador, Aveni
da de Palencia, número 37, 2.°, 
Valladolid, porque de lo contra
rio incurrirán en apremio, con re
cargo del 20 por 100 por único 

grado, sin más notificación ni re
querimiento, pero si pagan sus 
débitos durante los días 21 al úl
timo de dicho mes, ambos inclu
sive, sólo tendrán que satisfacer 
como recargo el 10 por 100 del 
débito.

La que hago público para ge
neral conocimiento de los contri
buyentes, conforme a lo dispues
to en los artículos 65, 66 y 67 del 
Estatuto de recaudación vigente.

Trigueros del Valle, 2 de No
viembre de 1937. —Eusebio San
tiago.

Núm. 4.634

Wamba

Don Matías Conde, Alcalde cons
titucional de este término mu
nicipal.

Hago saber: Que por el recau
dador municipal don Jesús Mo
neo Mingo, o sus auxiliares, se 
tendrá abierta en esta villa la co
branza del cuarto trimestre del 
año actual, y se avisa a los con
tribuyentes comprendidos en el 
repartimiento general de utilida
des y demás impuestos munici
pales de este término, que en 
cumplimiento de lo que precep
túa el artículo 65 y siguientes 
del Estatuto de recaudación de 
contribuciones vigente, que la 
cobranza de referido trimestre 
tendrá lugar el día 13 del mes 
de Noviembre próximo, desde las 
nueve de la mañana a tres de 
la tarde, en el sitio designado al 
efecto.

En su consecuencia, para que 
llegue a conocimiento de todos 
los contribuyentes del citado dis
trito municipal, así vecinos como 
forasteros, y a fin de que puedan 
satisfacer sus cuotas sin los 
recargos que para los morosos 
determina la base 13 del Real de
creto de 2 de Marzo de 1926, se 
invita a los mismos, por medio 
del presente edicto, a que verifi
quen el pago de sus respectivas 
cuotas en el plazo señalado. Al 
propio tiempo se hace saber que, 
transcurrido el último día del ci
tado mes en que termina el pri
mer período de cobranza Volun
taria podrán satisfacer, según el 
Real decreto de 14 de Octubre 
de 1926, hasta el día 10 del mé  
de Diciembre sus cuotas en ew 
domicilio del Recaudador, situa»^ 
do en Valladolid, Angustias, 3,' 
principal, sin recargo alguno.

También se hace saber a los 
contribuyentes que, pasado di- . 
cho día 10, incurrirán en apre
mio, sin más notificación ni re
querimiento; pero si lo satisfacen 
durante los diez últimos días de

dicho mes, sólo tendrán que abo
nar un 10 por 100 de recargo, que ; 
automáticamente se elevará al 20 
por 100 el día primero del tri
mestre siguiente.

Wamba, 26 de Octubre de 1937. 
Matías Conde.

IIDMIIIISIRIICKill DE IDSTICID
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

Núm. 4.701

VALLADOLID. - AUDIENCIA

Don Abelardo Sánchez Bernal, 
Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de esta 
ciudad de Valladolid.

Hago saber: Que en este Juzga
do se siguen autos ejecutivos a 
instancia del Procurador don 
Victoriano Moreno Rodríguez, en 
representación de don Mardonio 
Daniel Briso Montiano, mayor de 
edad, vecino de esta capital, con
tra los que se crean con derecho 
a la herencia o bienes de la mis
ma de don Justino Julio Esgueva 
Buitrago, vecino que fué de Car
pio, sobre reclamación de la su
ma de 8,000 pesetas de principal, 
2.240 pesetas de intereses vencidos 
sin perjuicio de los que venzan en 
lo sucesivo y 5 por 100 de esta úl
tima cantidad desde la presenta
ción de la demanda y 3.000 pese
tas más que por ahora y sin per
juicio se calculan para costas, en 
cuyos autos con fecha de hoy y 
en atención a desconocerse las 
personas con derecho a los bienes 
de expresada herencia y de con
formidad con lo preceptuado en 
el artículo 1444, en relación con 
el 1460 de la ley de Enjuiciamien
to civil, se han embargado los 
bienes especialmente hipotecados 
en la escritura de 15 de Octubre 
de 1927, otorgada ante el Notario 
de esta ciudad don Rafael Serra
no y Serrano por el ejecutante y 
el ejecutado ya difunto, sin previo 
requerimiento de pago y, en su 
consecuencia, por medio del pre
sente se requiere de pago de expre
sad 3 c imas a las personas des- 

<s e inciertas antes cita- 
M\ a vez se les cita de rema- 

liéndolas el término de 
s para que se opongan a 
::n si lo estiman conve- 

25
rcibiéndolas que, si no
’, les pararará el per- 

ÏH ^e haya lugar en de-

^^^^^i Valladolid, a cinco de 
de mil novecientos 

treinta y siete. — Segundo Año 
Triunfal.-Abelardo Sánchez Ber
nal.—El Secretario, Toribio Díez.

255

nnincios oficidles
Núm. 4.346

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la única zona de Olmedo

Don Jacinto Bernal Caviedes, Re
caudador de Contribuciones de 
la única zona de Olmedo.

Hago saber: Que en el expe
diente de apremio que se sigue en 
esta Recaudación por débitos de 
rústica, correspondientes a los 
años de 1934 al 1936, y pueblo de 
Alcazarén, se ha dictado la si
guiente:

Providencia. — Habiendo teni
do efecto el embargo de las fincas 
de los deudores que a continua
ción se expresan, y no pudiendo 
llevar a efecto las notificaciones 
respectivas y demás diligencias, 
por ser de domicilio ignorado, 
hágase por medio de anuncio en 
el «Boletín Oficial» de esta pro
vincia y en la tablilla de anuncios 
de este Municipio donde radican 
los bienes, a los efectos del ar
tículo 154 del vigente Estatuto de 
recaudación; bien entendido que, 
de no comparecer en el expedien
te, nombrar apoderado o repre
sentante en el plazo de ocho días, 
se decretará la prosecución en re
beldía.

Deudor, don Enrique Alonso. 
Débito, 1,82 pesetas.

Cereal a Colladillo, de 22 áreas 
y 31 centiáreas; linda Norte, 
Ayuntamiento; Este, sendero de 
los Vizcaínos; Sur, Tomás Ba
rrios Arranz, y Oeste, Marcela 
Velasco Pérez.

Deudora, doña Juana Alvarez. 
Débito, 36,32 pesetas.

Cereal a los Cotos, de una hec
tárea, 19 áreas y 12 centiáreas; 
linda Norte, carretera de Pedra
jas; Este, Francisco Villarreal Va
llelado; Sur, Marcela Velasco Pé
rez, y Oeste, carretera de Ada
nero.

Deudora, doña Victoria Vaque
ro.—Débito, 3,06 pesetas.

Cereal a Cereales, de 35 áreas y 
39 centiáreas; linda Norte, arroyo 
de la Fuente Milla; Este, herede
ros de Casto Garrido Sanz; Sur, 
Ayuntamiento, y Oeste, Clemen
te Rodríguez Merino.'

Deudor, don Tomás Barrios. 
Débito, 20,35 pesetas.

Cereal a Cantos de la Suerte, 
de 74 áreas y 37 centiáreas; linda
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Norte, Marcela Velasco Pérez; 
Este, Eustaquio Puerta y otros; 
Sur, Isidro García Sanz, y Oeste, 
Telesforo Ruiz,

Deudor, don Gregorio Barrios, 
Débito, 77,04 pesetas.

Huerta a camino Vega, de una 
hectárea, 18 áreas y 71 centiáreas; 
linda Norte, camino de la Vega; 
Este, Gregorio Rodrigo Merino; 
Sur, camino largo de Alcazarén, 
y Oeste, camino largo y de Vega, 

Deudor, don Remigio Barrios, 
Débito, 3,34 pesetas.

Cereal y erial a Pascasia, de 
73 áreas y 54 centiáreas; linda 
Norte, Andrés Barrios Eván; Es
te, Julio[Muñoz y otros; Sur, Pi
lar Bedoya García, y Oeste, Eus
taquio Cano,

Deudores, don Pedro Calvo y 
Pilar Bedoya,— Débito, 22,92 pe
setas.

Cereal y ribera a Vado Horni
llos, de una hectárea, 11 áreas y 
62 centiáreas;Hinda Norte, Pilar 
Bedoya García; Este, María de las 
Candelas Fernández; Sur, Federi
co Catalina Barrios, y Oeste, río 
Eresma,

Deudores, herederos de Grego
rio Cano,—Débito, 15,63 pesetas.

Cereal a Navas, de 74 áreas y 
42 centiáreas; linda Norte, Inda
lecio Cano; Este, Mariano Herre
ro; Sur, Serafín Sanz, y Oeste, 
Pilar Bedoya,

Deudor, don Rufino Diez, —Dé
bito, 268,83 pesetas.

Cereal a Pilatos, de una hec
tárea, 18 áreas y 98 centiáreas; 
linda Norte, Pilar Bedoya García; 
Este, Mariano Herrero; Sur, Juan 
Cano, y Oeste, Vicente Ruiz, 

Deudora, doña Patricia Durán, 
Débito, 13,46 pesetas.

Viña a Chambique, de 59 áreas 
y 48 centiáreas; linda Norte, Isa
bel Muñoz Arranz; Este, Bárbara 
Garrido Ruiz; Sur, Primitiva 
Quinzaños Durán, y Oeste, Flo
rencio y Alvaro Velasco Cisneros, 

Deudora, doña Gregoria Eván, 
Débito, 103,80 pesetas.

Viña a Llanadas, de 58 áreas y 
63 centiáreas; linda Norte, Ilde
fonso Pedrosa; Este, Evaristo 
Sanz Martín; Sur, Eduardo Ol
medo García, y Oeste, Domingo 
Vallelado,

Deudor, don Maximino Frutos, 
Débito, 59,89 pesetas.

Cereal a San Juan, de 28 áreas 
y 31 centiáreas; linda Norte, Eu
sebio Martín Vallelado; Este, 
Juan Cano García; Sur, Telesforo 
Ruiz Muñoz, y Oeste, herederos 
de Casto Garrido,

Deudora, doña Eusebia García 
Lorenzo,— Débito, 12,48 pesetas.

Cereal a huerta Velilla, de 44 
áreas y 48 centiáreas; linda Nor
te, Telesforo Muñoz; Este y Sur, 
Mariano Olmos Velasco, y Oes- 
te, Florentino Alvarez,

Deudora, doña Lucia García 
Quinzaños,-Débito, 5,56 pesetas.

Pinar albar y erial a Cotarros 
Miguel, de una hectárea, 68 áreas 
y 13 centiáreas; linda Norte, Mar
cela Velasco y otro; Este, Marce
la Velasco Pérez; Sur, Enrique
ta Esteban, y Oeste, Afrodisio 
Muñoz,

Deudora, doña Bárbara García 
Ruiz,— Débito, 8,22 pesetas.

Cereal y erial a Cotos, de 52 
áreas y 11 centiáreas; linda Nor
te, herederos de Casto Garrido 
Sanz; Este, María de las Cande
las Fernández; Sur, camino Val- 
deciubre, y Oeste, Angel Garrido 
Aguasal,

Deudor, don Teodoro Guerra, 
Débito, 150,06 pesetas.

Viña a Cereales, de 73 áreas y 
54 centiáreas; linda Norte, Gre
goria Olmedo García; Este, Mar
cela Velasco Pérez; Sur, María 
Arranz de Eván, y Oeste, Eusebia 
Gómez Lorenzo,

Deudor, don Balbino Martín, 
Débito, 12,97 pesetas.

Cereal a sendero los Vizcaínos, 
de 29 áreas y 45 centiáreas; linda 
Norte, sendero los Vizcaínos; Es
te, Félix San José Alonso; Sur, 
Marcela Velasco Pérez, y Oeste, 
Lorenzo Rojo Villarreal,

Deudor, don Segundo Martín, 
Débito, 3,30 pesetas.

Viña a Pascasia, de 14 áreas y 
77 centiáreas; linda Norte, Sote
ro Guijar Rojo; Este, Andrés Mu
ñoz Isla; Sur, herederos de Luis 
Sanz, y Oeste, Mariano Herrero 
Velasco,

Deudora, doña Patricia Mu
ñoz,—Débito, 33,12 pesetas.

Viña a camino Molino Nuevo, 
de una hectárea, 46 áreas y 16 
centiáreas; linda Norte, Juan Ca
no García; Este, Vicente Ruiz 
Muñoz; Sur, Mariano Calle y 
otro, y Oeste, camino del Molino 
Nuevo,

Deudor, don Baldomero Mu
ñoz,—Débito, 6,20 pesetas.

Cereal a Blanquillas, de 42 
áreas y 12 centiáreas; linda Nor
te, Ayuntamiento; Este, Carmen 
Ruiz García; Sur, Florencio Ve
lasco Cisneros, y Oeste, Micaela 
Muñoz Gilsanz,

Deudores, don Eduardo y Gre
goria Olmedo,-Débito, 247,48 pe
setas.

Viña, cereal y ribera a Valdebu- 
che, de 4 hectáreas, 16 áreas y 
76 centiáreas; linda Norte, Bár
bara Garrido y herederos de Cas
ta Garrido; Este, Telesforo Ruiz 
Muñoz, y Sur y Oeste, río 
Eresma,

Deudora, doña Gregoria Olme
do,—Débito, 722,23 pesetas.

Cereal a Santa Cruz, de una 
hectárea, 8 áreas y 77 centiáreas; 
linda Norte, Valeriano García 
Lázaro; Este, Marcela Velasco;

Sur, Baldomero Garrido Puerta, 
y Oeste, camino Santa Cruz,

Otra viña a Gratusela, de una 
hectárea, 48 áreas y 30 centiáreas; 
linda Norte, Pilar Bedoya Gar
cía; Este, Carmen Noriega Gar
cía: Sur, camino, y Oeste, Mar
cela Velasco,

Deudores, doña Gregoria Ol
medo y herederos de Bernabé,- 
Débito, 119,45 pesetas.

Viña a Lobera, de 59 áreas y 
32 centiáreas; linda Norte y Este, 
Aurelio García Pérez; Sur, sen
dero Miralalba, y Oeste, Isidro 
Velasco,

Deudor, don Quiterio Olmos, 
Débito, 2,87 pesetas.

Cereal a Molino Nuevo, de 89 
áreas y 30 centiáreas; linda Nor
te, río Eresma: Este, herederos de 
Juan Alonso; Sur, Antonio Gon
zález, y Oeste, Cipriano Alonso,

Deudor, don Santiago Quinza
ños,—Débito, 10,71 pesetas.

Cereal a Corva, de 22 áreas y 
31 centiáreas; linda Norte, Mar
cela Velasco Pérez; Este, herede
ros de Daniel Hahedo; Sur, arro
yo Fuente Milla, y Oeste, Maria
no Quinzaños Garrido,

Deudores, herederos de don 
Santiago Quinzaños,-Débito, pe
setas 164,49,

Viña a hoyo Las Grullas, de 
35 áreas y 40 centiáreas; linda 
Norte, Marcela Velasco Pérez; 
Este, Remigio García Sanz; Sur, 
Julián Quinzaños Garrido, y Oes
te, Gregorio Garrido Garrido,

Deudora, doña Felisa Sanz,— 
Débito, 4,44 pesetas.

Viña a Viña la Horma, de 14 
áreas y 16 centiáreas; linda Nor
te, Marcela Velasco Pérez; Este, 
Inocencio Velasco Asegurado; 
Sur, Restituto Negro Ortega, y 
Oeste, Liboria Pérez García,

Deudor, don Juan Soba, —Dé
bito, 3,12 pesetas.

Cereal a Molino Nuevo, de 14 
áreas y 88 centiáreas; linda Nor
te, Mariano Herrero; Este, Ayun
tamiento; Sur, Anastasio Soba, y 
Oeste, río Eresma,

Deudor, don Bernardo Velasco, 
Débito, 1,62 pesetas.

Pinar albar a Cabezada, de 21 
áreas y 75 centiáreas; linda Nor
te, Rufino González García; Este, 
Valeriano Velasco; Sur, Vicente 
Ruiz, y Oeste, Félix Velasco 
Blanco,

Deudora, doña Victoriana Ve
lasco,—Débito, 1,65 pesetas.

Pinar albar a camino Carreme- 
dio, de 21 áreas y 75 centiáreas; 
linda Norte y Este, Rufino Gon
zález Gómez; Sur, Vicente Ruiz 
Muñoz, y Oeste, Valeriano Ve
lasco,

Deudor, don Inocencio Velas
co,—Débito, 73,94 pesetas.

Viña a Viña Horma, de 42

áreas y 47 centiáreas; linda Nor
te y Este, herederos de Ezequiel 
Manso Negro; Sur, Manuel Fer
nández, y Oeste, Cipriana Velas
co y cuatro fincas más.

Deudora, doña Lucila Velasco, 
Débito, 24,50 pesetas.

Viña a Guijares, de 59 áreas y 
28 centiáreas; linda Norte, here
deros de Gregoria Neira; Este, 
Mariano Barrios; Sur, Carmen 
Ruiz García, y Oeste, herederos 
de Gregoria Neira,

Deudores, herederos de Perfec
to Velasco,-Débito, 3,64 pesetas.

Cereal a Tabaco, de 42 áreas y 
47 centiáreas; linda Norte, Emilio 
Velasco Rodrigo; Este, herederos 
de Casto Garrido; Sur, Indalecio 
Cano, y Oeste, Elisa Cano,

Deudor, don Teodoro Vicente, 
Débito, 5,60 pesetas.

Viña a Chambique, de 29 áreas 
y 74 centiáreas; linda Norte, Jua
na Ortega Gilsanz; Este, Floren
cio Velasco; Sur, camino de la 
Calera, y Oeste, Florencio y Al
varo Velasco,

Deudores, herederos de Pedro 
Villarreal,—Débito, 2,50 pesetas.

Cereal a Empedregal, de 22 
áreas y 6 centiáreas; linda Norte, 
Marcela Nieto Arranz; Este, Isi
dro García Sanz; Sur, Mariano 
Fernández, y Oeste, Mariano Ve
lasco Santander,

Deudor, don Ponciano Villa
rreal,—Débito, 23,60 pesetas.

Viña a camino Majuelo Conce
jo, de 21 áreas y 24 centiáreas; 
linda Norte, Tomasa Villarreal; 
Este, Julio Muñoz Arranz; Sur, 
camino Majuelo Concejo, y Oes
te, Mateo Vadillo,

Deudora, doña Tomasa Villa
rreal, —Débito, 603,29 pesetas.

Cereal y viña a Greñudas, de 
una hectárea, 92 áreas y 79 centi
áreas; linda Norte, Julio' Muñoz 
Arranz; Este, Escolástica Vega 
Quinzaños; Sur, sendero Brañu- 
das, y Oeste, Antonio González 
Ruiz,

Deudor, don Pantaleón Santi
báñez,—Débito, 2,88 pesetas.

Cereal a Vencejo, de 21 áreas y 
23 centiáreas; linda Norte, Deme
tria Garrido; Este, Marcela Ve
lasco; Sur, Leandro Gómez, y 
Oeste, camino de Majuelo,

Deudora, doña Pantaleona San
tibáñez,—Débito, 1,96 pesetas.

Cereal a Cañadilla, de 21 áreas 
y 28 centiáreas; linda Norte, Gre
goria de Eván; Este, Nicolás Vi
cente; Sur, Marcela Velasco, y 
Oeste, Angel Arranz Esteban,

Lo que se hace público a los 
efectos acordados.

Olmedo, 11 de Octubre de 1937, 
Jacinto Bernal,

VALLADOLID

Imprenta de la Diputación provincial
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